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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE
QUINTANA ROO, POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBAN LOS
LINEAMIENTOS Y LA CONVOCATORIA PARA LA DESIGNACiÓN DE LAS Y
LOS CONSEJEROS Y VOCALES DE LOS CONSEJOS OISTRITALES DEL
INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO, CUYAS FUNCIONES SE
EJERCERÁN DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO
2018...2019

ANTeCEDENTES

l. El sieta de septiembre de dos mil dieciséis, el Consejo General del Insliluto
Nacional Electoral, aprobó el Reglamento de Elecciones, que tiene por objeto
regular las disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos
electorales, asl como ra operación de los actos y actividades vinculados al
desarrollo de ros procesos electorales que corresponde realizar, en el ámbito de
sus respectivas competencias, al Instituto Nacional Electoral y a los Organismos
Públicos Locales de las entidades federativas.

11. El veintiuno de junio de dos mil dieciocho, se publicó en el Periódico Oficial del
Estado de Quintana Roo, el Decreto 198, por el cual se adiciona un artículo
Noveno Transitorio al Decreto 97 de la XV Legislatura del Congreso del Estado
Libre y Soberano de Quintana Roo, por el que se expide la Ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo, mediante el cual se
modifICa la fecha de inicio del proceso electoral 2018-2019.

111. En sesión extraordinaria celebrada el veintiséis de septiembre de dos
dieciocho, el Consejo General del Instituto Electoral de Quintana Roo, aprobó
plan integral y elcalendario integral del proceso electoral local 2018-2019.

IV. La XV Legislatura del Estado de Quintana R
publicó en el Periódico Oficial del Estado de Qui na Roo el
cual se reforman y adicionan diversas disposici es de la Ley
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Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo y por la que se
reforman diversas disposiciones de la ley Estatal de Medios de Impugnación en
Material Electoral", en dicha reforma se establece que la edad mínima para ser
Consejeros Presidentes y Electorales de los Consejos Municipales y los
Distrilales, asl como los Vocales de las Juntas Municipales y las Distritales
Ejecutivas, será de veinticinco años.

V. los dias veintidós de octubre y quince de noviembre de dos -mil dieciocho, la
Comisión de organización, Informática y Estadistica, celebró reuniones formales
de trabajo con los demás integrantes del Consejo General, en las ClJales se
enerizaron Jos Lineamientos para fa designación de las y Jos Consejeros y Vocales
de los Consejos Dislritales del Instituto Electoral de Quintana Roo, cuyas
funciones se ejercerán en el proceso electoral local ordinario 2018-2019,
planteándose diversas propuestas de adición y/o modificaci6n a los mismos por
parte de los asistentes.

En consecuencia, el presente Acuerdo, sus anexos respectivos y la Convocatoria
respectiva son presentados a la consideración de este órgano colegiado de
Dirección, conforme a los siguientes:

CONSIOERANOOS

1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 98, numerales 1 y 2 de la
ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en correlación con el
artículo 49, fracción 11, de la Constitución Politica del Estado de Quintana Roo, y el
120 de ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de
Quintana Roo, el Instituto Electoral de Quintana Roo, el Instituto Electoral e
Quintana Roo, es un organismo público dolado de personalidad jurídica
patrimonio propios, con plena autonomía en su funcionamiento e independenci ~
en sus decisiones, de carácter permanente y p . al en su dese eño y
autoridad en materia electoral en el Estado, y s actua nes se . en por I
principios constituc",onales de certeza, legan d, independ " imparcialidad
máxima publicidad, objetividad y probidad.
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Asimismo, dicho órgano comicial es el depositario de la función estatal de
preparar, organizar, desarrollar y vigllar los procesos electorales para las
elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de
los Ayuntamientos de la entidad, aSI como de la instrumentación de las formas de
participación ciudadana que señala la Ley.

3. Que atendiendo a lo indicado por el articulo 123 de la Ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales para el Estado de Quinla~a Roo, señala que para el
cumplimiento de sus funciones el Instituto se integrará por: un Consejo General;
una Junta General; una Secretaria Ejecutiva; un Órgano Interno de Control,
Direcciones y Unidades Técnicas; cada una tiene las atribuciones que señala el
mencionado ordenamiento; además, en los procesos electorales el Instituto se
integra con los Consejos Distritales, Consejos Municipales, Juntas Distrilales
Ejecutivas y Juntas Municipales Ejecutivas, respectivamente y Mesas Directivas
de Casilla.

4. Que acorde a lo senalado en el articulo 125, fracción XVI de la Ley de
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo, le
corresponde al Instituto, entre otras, el supervisar las actividades que realicen [os
órganos distritales locales y municipales en la entidad, durante el proceso
electoral.

5. Que conforme a lo establecido en el articulo 128 de la ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo, el Consejo General
es su órgano superior de dirección, al que le corresponde la preparación,
desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal.
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Asimismo, de acuerdo con el articulo 137, fracciones 1, 111 Y IV de la multicita a
ley, son atribuciones de este Consejo General, conducir la preparación, desarro
y vigilancia del proceso electoral y cuidar la adeéuada integración
funcionamiento de los organismos electorales; em·· convocatoria para la
integración los consejos distritales y municipales términ de los lin mient
que al efecto determine el Institulo Nacional; como rem er signar p
mayoría calificada al Presidente y Conseje Electorales e integren I
Consejos Distritales y Municipales.
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6. Que conforme a lo establecido en el artIculo 13B de la ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo, el Consejo General
ordenara la publicación de ordenamientos, acuerdos y resoluciones de carácter
general en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, asl como los relativos
a la integración de ros consejos electorales distrttales y municipales.

7. Que el articulo 155, fracción I de la Ley de Instituciones y Procedimientos
Electorales para el Estado de Quintana Roo, señala expresamente como una de
las alribuciones de la Dirección de Organización, el apoyar y vigilar la integración,
instalación y funcionamiento de los Conseps Distritales y Municipales, asl como
las Juntas Ejecutivas Distritales y Municipales del Instituto Estatal.

8. Que de conformidad con lo señalado en el articulo 169 de la Ley de
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo, los
Consejos Distritales son órganos desconcenlrados del Instituto Estatal,
encargados de la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales
en sus respectivos ambitos de competencia. Y residirán en la cabecera de cada
distrito electoral uninominal, serán apoyados técnica y administrativamente por
una Junta Dislrital Ejecutiva.

9. Que el articulo 170 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para
el Estado de Quintana Roo, establece que los Consejos Distritales Electorales se
integraran con un Consejero Presidente y cuatro consejeros electorales, con voz y
voto; concurrirán ademas con voz pero sin voto; un representante por cada uno de
los partidos polllicos con registro o acreditación, según el caso, ante el Consejo
General, un representante del candidato independiente registrado en esa
demarcación, en su caso, y los vocales, Secretario, de organización _y de
capacitación.

10. Que conforme al artIculo 172 de Ley de Instituciones
Electorales para el estado de Quintana Roo, las C ·eras y los Consejeros
Presidentes, asl como, las Consejeras y los onseje de I
Distritales, al igual, que las y los Vocales de s Juntas D rit
deberán satisfacer los mismos requisitos enalados par os Consejeros
Electorales del Consejo General, con excepci - del nivel a é ·co, que sera el
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de bachillerato, as! como la edad que será de veinticinco año cumplidos al día de
la designación.

11. Que atendiendo a lo indicado en el artIculo 173 de la Ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales para el estado de Quintana Roo, el procedimiento de
selección de las Consejeras y los Consejeros Electorales de los Consejos
Distrilales, y Vocales de las Juntas Distritales Ejecutivas, se ajustará a los
1érminos que establezca el Reglamento de Elecciones del Institulo Nacional
Electoral.

12. Que el artículo 174 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales
para el estado de Quintana Roo, establece que la fecha de instalación de [os
Consejos Distritales será dentro de los treinta dlas siguientes a la fecha de inicio
del proceso electoral de que se trate, que para el caso que nos ocupa, la
declaratoria de inicio del proceso electoral 2018-2019 será el día once de enero de
dos mil diecinueve, de confonnidad al Acuerdo IEQROO/CG-A-172-18.

13. Que el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, en sus
artlculos 20 y 21, señalan entre otros aspectos, las etapas que deberán
comprender el procedimiento de selección y la documentación que deberán
presentar quienes aspiren a ocupar un cargo dentro de los órganos
desconcentrados del Instituto.

s

14. Que con la finalidad de desarrollar oportunamente las actividades
concernientes al proceso eleeloral, y en ténninos de la Sección Segunda, del
CapItulo IV, Título 1, del Libro segundo de Reglamento de Elecciones, la Dirección
de Organización integró los Lineamientos para la designación de las y los
Consejeros y Vocales de los Consejos Dlstrita/es del Instituto E/ectoral de
Quintana Roo, cuyas funciones se ejercerán durante el proceso electoral local
ordinario 2018-2019, los cuales contienen las disposiciones previstas tanto en la
Ley. de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quinta a
Roo, como en el Reglamento de Elecciones, por las que se regirán cada una
las etapas que confonnan el procedimiento de selee . las y los int~ra tes
de los Consejos que funcionarán durante el proce electoral 1or· rio 2
2019, estableciendo [os requisitos y procedimi os que permi asignar a 1
personas idóneas para desempeñar tan impo nte encomien alvaguardando
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en todo momento los prinCIpIos rectores de la maleria electoral de: legalidad,
certeza, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y probidad.

Adicionalmente, a partir de los Lineamientos referidos, la Dirección de
Organización inlegr61a Convocatoria para /a designación de las y los Consejeros y
Vocales de los Consejos Dís/nlafes de/Instituto Electoral de Quintana Roo, en el
proceso efectora! local ordinario 2018-2019.

En los Lineamientos y, en consecuencia, la Convocatoria respectiva, se señala
que para la integración de los Consejos Dislritales encargados de la preparación,
desarrollo y vigilancia del proceso electoral local ordinario 2018-2019, se
designarán 15 Consejeras o Consejeros Presidentes, 60 Consejeras y Consejeros
Electorales, 15 Vocales Secretarias o Secretarios, 15 Vocales de Organización y
15 Vocales de Capacitación, asl como 45 suplentes generales.

El procedimiento de selección se dividira en las siguien!es etapas:

a) Emisión y difusión de la convocatoria.
b) Inscripci9n de las y los aspirantes;
cl Conformación y envio de los expedientes a al Consejo General;
d) Revisión de los expedientes por el Consejo General;
e) Elaboración y observación a las listas de propuestas;
f) Valoración curricular y la entrevista presencial de las y los aspirant ;r-
g) Integración y aprobación de las propuestas definitivas; y
h) Toma de protesta de las y fos servidores electorales designados.

Asimismo, se tomaran en cuenta los siguientes criterios:

al Paridad de género;
b) Pluralidad cultural da la entidad;
cl Participación comunitaria o ¡;...",~
dI Prestigio público y profe . nal;
el Compromiso democráti ; y
f) Conocimiento de la ma ria electoral.
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El desahogo del procedimiento de selección estará a cargo del propio Consejo
genaral, la Comisión de organización, Infonnática y Estadistica y la DirecciÓn de
Organización del Instituto, de conformidad con la distribución de competencias
prevista en los lineamientos que nos ocupan.

Con base en lo anterior, es preciso senalar que las activklades previstas en los
documentos que se someten a consideración de este Consejo General, se
llevarán a cabo de confOrmidad con el siguiente cronograma:

Aprobaci6n de los lineamientos
A más tardar el 20 de

noviembre 2018

Difusi6n de la Convocatoria

20 de noviembre 2018

20 de noviembre al 21 de

diciembre 2018
I-=~~~~_..~=~~-ci.~~=~~...-=IRecepción de solicitudes, registro y 26 de noviembre al 21 de

confonnación de expedientes diciembre 2018

C;R:"~;:';:Ó~":d:':':':ped:":;;'~":I:"==-~-- -+;'=a!"lO de enero 2019

Publicaci6n de Hstas de las/os aspiranles

que hayan cumplido con los requisitos y 11 de enero 2019

remisi6n a integrantes del Consejo General

Las y los aspirantes podrán SUbsana¡.+----------

omisiones. respecto de la doCt.lmentaci6n 11 al13 de enero 2019

enlregada

Recepci6n de observaciones 13 de"Emero 2019
==~--1PUblicaci6n de sedes y horarios de

17 al19 de enero 2019
entrevistas

Valoración curricular

Entrevistas

Publicación de resu~ados de entrevistas y

1



aprueba
5 de febrero 2019

9 Y 1Ode febrero 2019

aprueba acuerdo de
7 de febrero 2019
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,,
valoración curricular

Disposición de las grabaciones que
29 de enero 2019

contengan las entrevistas

Elaboración de dictamen con propuestas
30y31 da enero 2019

de cargos por la Comisión de Organ!zación

Se remiten propuestas ",CpC,"rt""<M;O-pCOO'.,,"roC,+------'------1
para que en un plazo de 46 horas realicen 01 de febrero 2019

observaciones

Fecha límite para la recepción de

observaciones que realicen los partidos 3 de febrero 2019

polfticos

Comisión de Organización

dictámenes

Consejo General

designación
1--"--------------j'A"'1término de la sesión en la

Toma de protesta a Consejeros(as)
qUe se aprueben los Acuerdos

Presidentes

==~===+-d~~~~~_a_O_6_"_, -----1
Sesiones de instalación y toma de protesta

a integrantes de los Consejos Distrítalas.

Curso de inducción '----t."'C'"'.16""'~'.f'"b"re~" 2"0"9,,--1

Por lo anteriolffiente expuesto y fundado se:

ACUERDA

PRIMERO. Aprobar el presente Acuerelo y sus anex
en los términos precisados en los Anlecedent
documento jurídico.
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SEGUNDO. Instruir a la Dirección de Organización de este Instituto a efecto de las
accionas necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en los Lineamientos.

TERCERO. Instruir a la Dirección de Organización a realizar las gestiones que
correspondan ante las áreas competentes de este InstituiD, para la debida difusión
de la Convocatoria anexa al presente Acuerdo, a partir del dla veinte de noviembre
del año en curso.

CUARTO. Notificar por conducto de la Secretaría Ejecutiva, mediante atento oficio
el presente Acuerdo, sus anexos y la Convocatoria a las y los integrantes del
Consejo General, de la Junta General, al Titular del Órgano de Control Interno de
este Instituto y al titular de la Unidad Técnica da Vinculación con los Organismos
Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, para los efectos
correspondientes.

QUlNTO. Fijar y difundir el presente Acuerdo, sus anexos y la Convocatoria en los
estrados y en la pá.9ina oficial de Internet del InsUMo Electoral de Quintana Roo.

SEXTO. Dar cumplimiento al presente Acuerdo.

AsI lo aprobaron por unanimidad de votos, las Ciudadanas Conaejeras y los
Ciudadanos Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral de
Quintana Roo, en sesión extraordinaria celebrada el dfa veinte de noviembre del afio
dos mil dfeclooho, en la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de. QuIntana Roo.

MIRA. AM" ARRILL
ES ENTA

9
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PRESENTACiÓN

El pasado 21 de junio de 2018, fue publicado en el Periódico Oficial el Decreto

198, por el cual se adiciona un articulo Noveno Transitorio al Decreto 97 de la XV

Legislatura del Estado, por el que se expide la "Ley de Instituciones y

Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo", mediante el cual se

modifica la fecha de inicio del proceso electoral 2018-2019.

En sesión ordinaria del Consejo General de este Instituto celebrada el 26 de

septiembre de 2018, se emitió el Acuerdo IEQROO/CG-A-172-18, el cual

establece que el11 de enero de 2019 se llevará a cabo la declaración de inicio de

proceso electoral 2018-2019.

La XV Legislatura del Estado de Quintana Roo el pasado 11 de octubre de 2018,

publicó en el Perióclico Oficial del Estado de Quintana Roo el Decreto 260 por el

cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones y

Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo y por la que se

reforman diversas disposiciones de la "Ley Estatal de Medios de Impugnación en

Material Electoral", en dicha reforma se establece que la edad mínima para ser

Consejeros Presidentes y Electorales de los Consejos Municipales y los

Distritales, así como los Vocales de las Juntas Municipales y fas Distritales

Ejecutivas, ~erá de veinticinco años.

El articulo 134 de la citada Ley en relación al Decreto 198, resulta necesario

determinar las fechas y procedimientos necesarios para la integración de los

Consejos Distritales que fungirán como órganos desconcentrados de este Instituto,

encargados de la preparación, desarrollo y vigilancia en el proceso electoral

ordinario 2018-2019, integrados por un Consejer Presidente y uatro

Consejeros o Consejeras Electorale ocales secretario , de

Organización y de Capacitación.
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La Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana

Roo, en su articulo 137, fracciones 1, 111 Y IV, establece como atribuciones del

Consejo General, enlre otras mas, las relativas a conducir la preparación,

desarrollo y vigilancia del proceso electoral y cuidar la adecuada integración y

funcionamiento de los organismos electorales; emitir la convocatoria para la

integración los consejos distritales y municipales en términos de los lineamientos

que al efecto determine el propio Consejo, designar y remover por mayorla

canficada al Presidente o Presidenta y a las Consejeras y Consejeros Electorales

que integren los órganos desconcentrados, con base en las propuestas de al

menos el doble por cargo.

Asimismo, señala en su artículo 155 fracción 1, que la Dirección de Organización

del propio Instituto apoyara y vigilará la integración, instalación y funcionamiento

de los Consejos y Juntas Distritales Ejecutivas, durante los procesos electorales.

Por su parte, en el Reglamento de Elecclones, en sus artlculos 20 y 21, se

senalan entre otros aspectos, las etapas que deberán comprender el

procedimiento de selección y la documentación que deberán presentar quienes

aspiren a ocupar un cargo dentro de los órganos desconcentrados del Instituto.

En tal sentido, a efecto de garantizar la debida integración de los Consejos

Distritales que se instalarán durante el proceso electoral local ordinario 2018-2019,

la Dirección de Organización del Instituto, se abocó a identificar y determinar los

plazos, competencias, términos y demás elementos necesar"los que permitan

cumplir con ese objetivo.

En este orden de ideas, los presentes Lineamientos contienen las disposiciones

previstas tanto en la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el

Estado de Quintana Roo, como en el Reglamento de Elecciones, p. r las que e

regirán cada una de las etapas que conform dimien e selección

las y los integrantes de los Consejos que f cionarán d el proceso electo

local ordinario 2018-2019, estableciend los requisit procedimientos~"iI



pennltan designar a las personas idóneas para desempeñar tan importante

encomienda, salvaguardando en todo momento los principios rectores de la

materia efectoral de: legalidad, certeza, independencia, imparcialidad, máxima

publicidad, objetividad y probidad.

DISPOSICIONES GENERALES

Para efectos de los presentes lineamientos, se entenderá por:

Anexo 1: Formato de solicitud para las y los aspirantes a Consejeras y

Consejeros Electorales y Vocales de los Consejos Ois/rilales.

Anexo 2: Escrito bajo protesta de decir verdad, de cumplimiento de cada uno de

los requisitos establecidos en las disposiciones generales de los presentes

lineamientos.

Anexo 3: Formato de resumen curricular.

Anexo 4: Escrito bajo protesta de decir verdad, de contar con una residencia

efectiva de por lo menos dos anos en el Distrito que corresponda.

Anexo 5: Cédula de control de etapas.

Anexo 6: Contra recibo de entrega de expedientes de fas y los aspirantes a

Consejeras y Consejeros y Vocales de fas Consejos Oislritales.

Anexo 7: Cédula de revisión de expedientes.

Anexo 8: Cédula de valoración curricular y entrevista.

Aspirantes: Ciudadanas y ciudadanos que

Consejera o Consejero Presidente, Cons eras o Con

•



Vocales secretaria o Secretario, de Organización y de Capacitación, durante el

proceso electoral local ordinario 2018-2019 y a quienes les haya sido asignado un

número de folio.

Comisión: La Comisión de Organización, Informática y Estadística del Consejo

General del Instituto Electoral de Quintana Roo.

Comisiones de Consejeros y Consejeras: Las comisiones que se íntegren para

realizar la valoración curricular y entrevista presencial a las y los aspirantes.

Consejo General: El Consejo General del Instituto Electoral de Quintana Roo.

Consejos: Los Consejos Distritales del Instituto Electoral de Quíntana Roo.

Convocatoria: La convocatoria para la designación de las y los Consejeros y

Vocales de los Consejos Distritales del Instituto Electoral de Quintana Roo, cuyas

funciones se ejercerán durante el proceso electoral local ordinario 2018-2019.

DO: La Dlrección de Organización del Instituto Electoral de Quintana Roo.

IEQROO: El Instituto Electoral de Quintana Roo.

Lineamientos: Lineamientos para la designación de las y los Consejeros y

Vocales de los Consejos Distritales del Instituto Electoral de Quintana Roo, cuyas

funcionas se ejercerán durante el proceso electoral local ordinario 2018-2019.

Lista de reserva: Lista de aquellas y aquellos' danos que aun habiendo

acreditado las etapas respectivas, no a . ron a alg los

Consejos, pero en caso de generarse vaca es y de que se I s:k-'

podrán hacerlo. p\
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Reglamento: El Reglamento de Elecciones expedido por el Instituto Nacional

Electoral.

Suplentes: Ciudadanas y ciudadanos que accederán a algún cargo, en caso de

que se genere alguna vacante dentro de los Consejos.

Los presenles Lineamientos serán aplicables para la designación de 120

ciudadanas y ciudadanos propietarios y 45 suplentes, quienes integrarán los 15

Consejos, que tendrán a su cargo, en sus respectivos ámbITOS de competencia, la

preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral local ordinario 2018-2019,

mediante el cual se elegirán a las y los Diputados que habrán de integrar la XVI

Legislatura.

Para la inlegración de los Consejos, se designarán a 15 Consejeras o Consejeros

Presidentes, 60 Consejeras y Consejeros Electorales, 15 Vocales Secretarias o

Secretarios, 15 Vocales de Organización y 15 Vocales de Capacitación, así como

45 suplentes generales.

Los cargos a designar por Consejo Distrital, son los siguientes:

• 1 Consejer¡;¡s o Consejero Presidente

• 4 Consejeras o Consejeros Electorales

• 1 Vocalia Secretaria

• 1 Vocalia de Organización

• 1 Vocalia de Capacitación

• 3 suplentes generales

En el proceso de selección y design

a) Paridad de género:

b) Pluralidad cultural de la en dad;

el
d) Prestigio públioo y profesional;

criterios:
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el Compromiso democrático; y

f) Conocimiento de la materia electoral.

Para la valoración de dichos criterios se considerará lo siguiente:

a) Respecto de la paridad de género, asegurar la participación igualiteria de

mujares y hombres como parte de una estrategia integral, orientada a

garantizar /13 igualdad sustantiva a través del establecimiento de

condiciones necesarias, para proteger /13 igualdad de trato y oportunidades

en el reconocimiento, goce, ejercicio y garantía de los derechos humanos,

con el objeto de eliminar prácticas discriminatorias y disminuir las brechas

de desigualdad entre mujeres y hombres en ta vida política y publica del

pars.

b) Se entenderá por pluralidad cultural, el reconocimiento de la convivencia e
interacción de distintas expresiones culturales y sociales de la entidad.

c) Se entenderá por participación comunitaria o ciudadana, las diversas

formas de expresión social, iniciativas y prácticas que se sustentan en una

diversidad de contenidos y enfoques a través de los cuates se generan

alternativas organizativas y operativas que inciden en la gestión o

intervienen en ta toma de decisiones sobre asuntos de interés público.

d) Se entenderá por prestigio público y profesionat, aquel con que cuentan las

personas que destacan o son reconocidas por su desempeflo y

conocimientos en una actividad, disciplina, empleo, facultad u oficio, dada

su convicción por ampliar su conocimiento, desarrollo y experiencia en

beneficio de su pats, región, entidad o comunidad.

7
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e) Para efectos del compromiso democrático, f arlicipación

reflexión, diseño, construcción, desarrolt e implem
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ejercicio consiente y pleno de la ciudadanla y los derechos civiles, polificos,

económicos, sociales y culturales, bajo los principios que rigen el sistema

democrático, as decir /a igualdad, la libertad, el pluralismo y la tolerancia.

f) En cuanto a los conocimientos de la materia electoral, deben converger,

además de los relativos a las disposiciones constitucionales y legales en

dicha materia, un conjunto amplio de disciplinas, habilidades, experiencias y

conocimientos que puedan enfocarse directa o indirectamente a la actividad

de organizar las elecciones, tanto en las competencias individuales como

para la confonnación integral de cualquier órgano colegiado.

Podrán participar como aspirantes las y los quintanarroenses que cumplan con los

siguientes requisitos:

1) Ser ciudadana o ciudadano mexicano, en pleno goce de sus derechos

civiles y polllicos;

2) Estar inscrito o inscrita en el Registro Federal de Electores y contar con

credencial para volar vigente;

3) Tener como mínimo veinticinco anos de edad el día de la designación;

4) Poseer al dla de la designación, como mlnimo, el nivel académico de

Bachillerato.

5) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado o condenada por

delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter no intencional o

imprudencial;

6)

servicio público, educativo o de investigación

meses.
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7) No haber sido registrada o registrado como aspirante, ni haber

desempeñado cargo alguno de elección popular en los cuatro años

anteriores a la designación;

8) No desempeñar ni haber desempefíado cargo de dirección nacional, estatal

o municipal en algún partido pol1tico en los cuatro años anteriores a la

designación;

9) No estar inhabllitado o Inhabilitada para ejercer cargos públicos en

cualquier institución pública federal, estatal o municipal; y

10) No haberse desempeñado, durante los cuatro años previos a la

deslgnación, como titular de secretaria o dependencias del gabinete legal o

ampliado tanto del gobierno de la Federación o como de las entidades

federativas, ni subsecretario u oflc'lal mayor en la administración pública de

cualquier nivel de gobierno; no ser Jefe o jefa de Gobierno de la Ciudad de

México, ni Gobernador o Gobernadora, ni Secretario o Secretaria de

Gobierno o su equivalente a nivel local; no ser Presidente o Presidenta

Municipal, Síndico o Sindica o Regidor o Regidora o titular de dependencia

de los ayuntamientos.

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCiÓN

El procedimiento de selección se dividiré. en las siguientes etapas:

a) Emisión y difusión de la convocatoria.

b) Inscripción de las y los aspirantes;

cl Conformación y envío de los expedientes al Consejo General;

d) Revisión de los expedientes por el Consejo General;

e) Elaboración y observación a las listas de

1) Valoración curricular y la entrevista pre ncial de la

g) Inlegración y aprobación de las propu stas definitivas;

h) Toma de protesta de las y los servid s eleclorale
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El presente procedimiento será llevado a cabo por el Consejo General, la

Comisión, las Comisiones de Consejeras y Consejeros y la DO, en apego a los

principios de certeza, legalklad, Independencia, imparcialidad, objetividad, máxima

publicidad y probidad.

las y los aspirantes deberán acreditar el cumplimiento de cada una de las etapas

de! presente procedimiento, para poder acceder a las etapas subsecuentes, para

tal efecto, la D0, llevará un control por cada aspirante mediante un sistema

informático, el cual estará disponible para su consulta en tocio momento.

DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS

Consejo General:

a) Conocerá y aprobará, en su caso, los lineamientos y la Convocatoria.

b) Aprobará, en caso de ser necesario, la ampliación del periodo para la

inscripción de aspirantes.

e) Verificará con el apoyo de la DO que la totalidad de expedientes cuenten

con la documentación necesaria, prevista en la segunda etapa de los

presentes lineamientos y, en su caso, realizará las observaciones que

considere pertinentes.

d) Aprobará, en su caso, los acuerdos de nombramientos de las y los

ciudadanos que fungirán como integrantes de los Consejos.

Comisión:

a) Conocerá y analizará los lineamientos.

b) Convocará a la totalidad de ¡nteg

expedientes de las y los aspirante

a las

de los

~



c) Con el apoyo de la DO, elaborará los dictámenes con las propuestas para

integrar los Consejos, para su posterior remisión a la Presidencia del

Consejo General.

d) En todas sus acciones, convocará a la totalidad de integrantes del Consejo

General.

Comisiones de Consejeras y Consejeros:

a) ReaJfzarán la valoración curricular y entrevista presencial a las y los

aspirantes.

DO:

a} Realizará las acciones y gestiones que correspondan para la debida

difusión de la Convocatoria.

b} Designará, con el apoyo de las y los titulares de las diversas áreas del

JEQROO, al personal encargado de los módulos de recepción de

documentos.

c) Designará al personal a su cargo, para la recolección de los expedientes

que se entreguen en losmódulos de recepción de documentos.

d) Tendrá bajo su resguardo la totalidad de expedientes de las y los aspirantes

y los pondrá a disposición, en todo momento, del Consejo General.

e} Realizará la revisión de los expedientes a efecto de verificar que cuenten

con la documentación necesaria, prevista en la segunda etapa de los

presentes Lineamientos.

f) Elaborará una lista por Consejo Dlstrital, por género, nombre y folio de las y

los aspirantes que hayan cumplido con los requisitos, y una lista por folio de

quienes no los hayan cumplimentado y la remitirá a las y los integrantes del

Consejo General.

g) Recibirá las observaciones que en su

aspirantes que cumplieron con los re
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h) Realizará la programación para la realización de la valoración curricular y

entrevista presencial a las y los aspirantes.

i) Pondrá a disposición del Consejo General las grabaciones con las

entrevistas a las y los aspirantes.

j) Gestionará la publicación de las cédulas de valoración curricular y

entrevista de las y los aspirantes, en la página de internet y estrados del

IEQROO.

11.) Apoyará a la Comisión en la elaboración de los dictámenes con las

propueslas para integrar los Consejos, para su posterior remisión a la

Presidencia del Consejo General.

1) Elaborará las listas de las y los aspirantes propuestos y las remitirá a las y

los representantes de los partidos pollticos para sus observaciones, en su

caso.

m) Preverá las acciones que correspondan para la debida notificación a las

ciudadanas y ciudadanos que designe el Consejo General.

n) Gestionará la publicación de la integración de los Consejos en la página

oficial de Internet del IEQROO.

o) Con el apoyo de otras áreas, ofrecerá cursos de inducción a las y los

integrantes de los Consejos.

PRIMERA ETAPA: emisión y dIfusión de la convocatoria

El Consejo General deberá aprobar la Convocatoria a más tardar el 20 de

noviembre de 2018, para lo cual la DO realizará las gestiones y acciones

necesarias para su impresión y su más amplia difusión, entre otros en las

universidades, colegios, organizaciones de la sociedad civil, en las comunidades y

organizaciones indigenas y con Jlderes de opinión de esta entidad.

Por su parte las áreas competentes del IEQROO, a

convocatoria a travéS de la página oficial de Int et, redes soc 1

IEQROO, en por lo menos 2 periódicos de am Iia circulación

"



los tiempos oficiales de radio y televisión que le corresponden aIIEQROO, entre

otros.

El periodo de difusión de la convocatoria comenzará a partir de que se aprueben

los presentes lineamientos, los cuales deberán ser aprobados por el órgano

máximo de dirección a más tardar el 20 de noviembre y finalizará el 21 de

diciembre de 2018.

El contenido de la Convocatoria incluirá la siguiente información:

a) Cargos a designar y periodo de funciones;

b) Requisitos que deben cumplir las y los aspirantes;

c) Sedes donde se registrarán las y los aspirantes y entregarán los

documentos;

d) Etapas del proceso de selección y designación;

e) Plazos del proceso de designación;

f) Forma en la que se realizará la notificación de la designación;

g) Percepciones económicas;

h) la atención de los asuntos no previstos.

SEGUNDA ETAPA: Inscripción de las y los aspirantes

-,Plarrtel

Ese. Sec. Técnica No. 4 "Tierra y

Libertad"
---'

Murilcrplo

las y los aspirantes deberán registrarse personalmente del 26 de novIembre al

21 de diciembre de 2018 en los módulos que se instalarán en cada uno de los

Municipios que corresponda a su residencia. los módulos funcionarán de 09:00 a

14:00 horas y de 16:00 a 19:00 horas, de lunes a sábado, y los domingos de 9:00

a 14:00 horas, y estarán instalados en los siguientes lugares:

Lázaro Cardenas

13



Mimlelplo . PIinteI DIrección

Prolongacl6n Av. Rueda Medina SIN,

ISla Mujeres Ese. Sec. No. 1 'Presidente Juárez' calle Sec. Técnica Isla Mujeres,

Quintana Roo.

Esc. Seco No. 11 'Moisés Sáenz Sm 1, lote 2, Av. Chichen Ilzá por

GalUl" Bonampak, Cancún, Quintana Roo

Banito Juárez
Colegio de Bachilleres 2 Plantel RegiOn 102 Av. Francisco l. Madero

Benito Juárez (Ruta 4) "" ~,. 137, Cancilfl,

Quintana Roo.

Rafael E. Melgar antre Isla Mujeres y

COzumel, Col. RegiOn, Puerto Moralos,
Puerto Morelos Esc. Técnica "Primero de Junio"

Quintana Roo.

- -

Tulum CECYTE
Calle 4 Poniente SIN en!re Alfa y

Júpiter Norte, Tulum. Quintana Roo.
-

Ese. Seco No. 10 "Ignacio zaragoza"
calle 12 bis entre 15 y 20 Av. Norte,

Playa del Cannen, Quintana Roo.1 Solidaridad
Ese:-SeC No. 26 Edmundo V,lIalva Calle Av Pelempjcl1 SIN, 28 de Julio,

Rodriguez Playa del Carmen, Quintana Roo.

Ese. Seco Técnica No. 6 "José 50 Av. Surcon calle 13, Cozumel,
Cozumel

VasconceTos" Quintana Roo.

- Felipe Carrillo Esc. Sec. No. 3 Av. L;)zaro Cárdenas No. 117, Felipe
¡ Puerto 'Leona Vicario' Camllo Puerto, Quintana Roo.

- José Maria
-

Av. Benito Juárez con 5 de mayo SIN.
Esc. Seco FlKleral No. 5

Morelos José Ma. Morelos, Quintana Roo.
- - -

Av. 15 entre calle 18, 18, Y20 COL

Bacalar Colegio de Bachilleres Plantel Bacalar Serapio Flota Mass. Bacelar, Quintana

R=

Instituto Electorol de Quintana Roo.
Av. cakada Veracruz No. 121 esq. \

OIhOn P. Blanco Lázaro C<'irdenas, Colonia Bamo

Bravo, Chetumal, Quintana Roo.

En " modo. ,,,lal,do '" " ''')''''0 " podol~7~6"~
las y los aspirantes de cualquiera de los munic' lOS del Esta pa el caso del

presente módulo el dla 21 de noviembre el h

sera hasta las 23:59 horas.

e documentos
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En dichos m6clulos, las y los aspirantes llenarán un formato de solicitud de registro

(anexo 1) proporcionando los siguientes datos:

a) Nombre completo;

b) Dirección;

c) Edad;

d) Sexo;

-e) Cuenta de correo electrónico, preferentemente;

f) Numero de teléfono (fijo, celular o ambos); y

g) Escolaridad.

Asimismo, deberán proporcionar la siguiente documentación en un solo acto:

1) Declaración bajo protesta de decir verdad de no haber sido condenado o

condenada por delito alguno, salvo que hubiere sido de carácter no

intencional o impNdencial, o certificado de antecedentes no penales de no

más de noventa dlas naturales de haberse expedido (en original);

2) Un escrito de dos cuartillas como máximo en el que exprese las razones de

su aspiración (en original);

3) Carta de no inhabilitación para desempeñar cargo o puesto publico

exPedida por la Secretaria de la Contraloria del Estado de Quintana Roo,

de no más de 30 dlas naturales de haberse expedido al momento del

registro como aspirante. Dicha carta deberá contener su firma autógrafa (en

original);

4) Carta firmada, bajo protesta de decir verdad, de residir al menos dos año

en el municipio que corresponda (anexo tancia de I menos dos

años de residencia en el municipio

Secretaria General del Ayuntamiento ~

haberse expedido (en original);



5) Formato, firmado bajo protesta de decir verdad, de cumplimiento por parte

de las y los aspirantes de cada uno de los requisitos establecidos en las

disposiciones generales de los presentes lineamientos, la cual será

proporcionada en los módulos de registro y deberá estar firmada por cada

aspirante (anexo 2 en original);

6) Cuatro fotografias a color tamano credencial;

7} Acta de nacimiento (en original y dos copias simples);

8) Curriculum Vitae; el cual deberá contener, entre otros datos, nombre

completo, domicilio particular, teléfono, correo electrónico, estudios

realizados, trayectoria laboral, académica, política, docente y profesional,

publicaciones, actividad empresarial, cargos de elección popular,

participación comunitaria o ciudadana y el carácter de dicha participación,

máximo en 3 cuartillas, actualizado y con firma autógrafa (en original y dos

copias simples);

9} En su caso, las publicaciones, certificados, comprobantes con valor

curricular, u otros documentos que acrediten que cuenta con la experiencia

y los conocimientos para el desempeno adecuado de sus funciones (en

original y dos copias simples);

10) Resumen curricular en un máximo de una cuartilla, en formato de letra arial

12, sin domicilio ni teléfono, para su publicación (en original y dos copias

simples) (anexo 3);

11) Credencial para Votar con Fotografía vigente (dos copias simples por

ambos lados);

12) Comprobante de domicilio correspondiente al distrito al que pertenezca (en

original y dos copias simples);

13) Certificado de bachillerato, y en ¡f
carrera técnica, licenciatura o documento

misma o posgrado o documento que acr Ite la conclusi

original y dos coplas simples).

"



El Instituto conservará la documentación señalada en los numerales 1 al 6, en

tanto que la documentación en original (referida en los numerales 7, 9, 11, 12 Y

13), será devuelta a cada aspirante una vez que la misma haya sido cotejada.

El formato de solicitud de registro (anexo 1), el formato bajo protesta de decir

verdad de cumplimiento de cada uno de los requisitos establecidos (anexo 2), el

formato de resumen curricular (anexo 3) y el formato bajo protesta de decir verdad

de contar con la residencia m!nima requerida (anexo 4),serán proporcionados a las

y los aspirantes en cada uno de los módulos que se encuentren habilitados para

su registro y de igual forma estarán disponibles en la página de internet del

IEQROO, www.iegroo.om.mxlpe/2018 2019lconsejoslformstos.zip

Al finalizar el registro, la o el aspirante recibirá una cédula de control de etapas

(anexo 5), la cual contendrá la fecha y lugar en donde se llevará a cabo la etapa

de valoración curricular y entrevista presencial, as! como un folio de control, misma

que será la referencia de la o el aspirante, no obstante, para su debida

identificación deberá presentar la credencial de elector en cada una de las etapas

en las que participe.

Las y ros aspirantes podrán participar en el procedimiento de designación de los

integrantes de los Consejos conforme a lo siguiente:

Si bien la recepción de los documentos de las y los aspirantes se realizará en el

municipio correspondiente a su residencia, es importante señalar que de acuerdo

a la división distrital vigente existen Distritos que abarcan dos o más municipios,

en esta sentido, la instalación de los Consejos Distritales deberá realizarse en la

cabecera distrital que corresponda, por lo que, quienes sean designados p

integrar los Consejos Distritales que tengan su re . los mun' . ios que

sean cabecera distrital, deberán trasladarse la sede ca diente par

desarrollo de sus funciones de conformidad a a siguiente tab



-
Todo el Municipio de Isla Mujeres

Consejo Dislrital
Todo el Municipio de Lázaro Cárdenas

-
Algunas secciones del Municipio de

Distrito 01 000 cabecera eo
Benito Juárez

Kantunilkín
Algunas secciones del Municipio d.

Puerto Morelos
- -

Distrito 08

Distrito 09

Distrito 12

Distrito 13

Algunas secciones del Municipio de
Consejo Distrital

Benito Juárez
con cabecera en "'==ce===e- ",,===~ciAlgunas secciones del Municipio de
Benito Juárez

Puerto Morelos

Consejo Distrital Algunas secciones del Municipio de

con cabecera en Solidaridad

Tulum ~ódo e"I'M""o";,C;pC;O'"'deCTT""C'=mC------j

Consejo Dislrilal Todo el Municipio de Felipe Carrillo

con cabecera en Puerto

Felipe

Puerto

Todo el MuniCipio de Bacalar

Consejo Olslrital Algunas secciones del Municipio de

con cabecera en José Maria Morelos

Bacelar

Con base en ro anterior, deberá a lenders
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En el Consejo Dlstrita[ 01, con cabecera dislrita[ en [a ciudad de Kantunilkin,

Lázaro Cárdenas podrán participar los ciudadanos que tengan su residencia en

las secciones del Municipio de:

Lázaro Cárdenas: 0284, 0285, 0286, 0287, 0288, 0289, 0290, 0291, 0292, 0293,

0294,0295,0296,0297.

Isla Mujeres: 0252, 0253, 0254, 0255, 0256, 0257, 0258, 0259, 0260, 0261.

Benito Juárez: 0085, 0086, 0087, 0088, 0089, 0090, 0091, 0092, 0093, 0094,

0095,0096,0097,0114,0115,0116,0117,0119,0136, 0137, 0169, 0170, 0171,

0634,0635,0636,0637,0962.

Puerto Morelos: 0177, 0178, 0179, 0971 Y0973.

En el Consejo Dlstrital 02, con cabecera dislrilal en la ciudad de Cancún, Benito

Juárez podrán participar los ciudadanos que tengan su residencia en las

secc~nes0013, 0014, 0048, 0049, 0050: 0051, 0070, 00578, 00579, 0580, 0581,

0582,0583,0584,0595,0596,0599,0601,0602,0811,0812, 0813, 0814, 0815,

0816, 0817, 0818, 0819, 0820, 0821, 0822, 0823, 0824, 0825, 0826, 0827, 0828,

0829, 0830, 0831, 0832, 0833, 0834, 0835, 0836, 0837, 0838, 0839, 0840, 0841,

0842, 0843, 0844, 0845, 0846, 0847, 0848, 0849, 0850, 0851, 0852, 0853, 0854,

0855, 0856 Y0858.

En el Consejo Distrital 03, con cabecera distrilal en la ciudad de Cancún, Benito

Juárez podrán participar los ciudadanos que lengan su residencia en las

secciones 0491, 0492, 0493, 0494, 0495, 0496, 0497, 0498, 0499, 0500, 0501,

0502,0503,0504,0505,0506,0507,0508,0509,0510,0511, 0512, 0513, 0514,

0515,0516,0517,0518,0519,0520,0521,0522,0523, 0524, 0525, 0526, 0527,

0528, 0529, 0530, 0531, 0532, 0533, 0534, 0535, 0536, 0537, 0538, 0539, O 3,

0544,0545,0546,0547,0548,0549,0550,0551,0552 Y0553.

En el Consejo Distrital 04, con cabecera dislrilal en la ciudad de Cancún, B

Juérez podrán participar los ciudadanos que engan s reside

secciones 0001, 0004, 0005, 0006, 0007, 000 ,0009,0010,

"



0032,0033,0034, 0035, 0036, 0037, 0038, 0039, 0040, 0041, 0042, 0451, 0452,

0453, 0454, 0455, 0456, 0457, 0458, 0459, 0460, 0461, 0462, 0463, 0464, 0465,

0466, 0467, 0468, 0469, 0470, 0471, 0472, 0473, 0474, 0475, 0476, 0477, 0476,

0479,0480,0481,0482,0463,0484,0485,0486,0487,0488,0489 Y0490.

En el Consejo Distrltal 05, con cabecera dislrilal en la ciudad de Cancún, Benito

Juárez podrán participar los ciudadanos que 1engan su residencia en las

secciones 0021, 0022, 0023, 0024, 0025, 0026, 0027, 0028, 0043, 0044, 0045,

0057, 0058, 0059, 0060, 0061, 0062, 0063, 0064, 0065, 0066, 0067, 0068, 0069,

0076,0077,0078,0079,0080,0081,0082,0083, 0084,0098, 0099, 0100,0105,

0106,0107,0108,0109,0110,0111,0112,0113,0118, 0120, 0121, 0122, 0123,

0124,0125,0126,0128,0129,0130,0131,0132,0133, 0134, 0135, 0138, 0139,

0140, 0141, 0142, 0143, 0559, 0560,0561, 0562, 0563, 0564, 0565, 0566, 0567,

0568, 0569, 0570 Y0571.

En el Consejo Distrital 06, con cabecera distrilal en la ciudad de Cancún, Benito

Juárez podrán participar los ciudadanos que lengan su residencia en las

secciones 0015, 0016, 0018, 0019, 0020, 0046~ 0047, 0052, 0053, 0054, 0055,

0056,0071,0072,0073,0074,0075,0101,0102,0103,0104, 0127, 0181, 0540,

0541, 0542, 0554, 0555, 0556, 0557, 0558, 0572, 0573, 0574, 0575, 0576, 0577,

0857, 0859, 0860, 0861, 0862, 0863, 0864, 0865, 0866, 0867, 0868, 0869, 0870,

0871,0872 y0873.

En el Consejo Distrital 07, con cabecera distrilal en la ciudad de CancOn, Benito

Juárez podrán participar los ciudadanos que tengan su residencia en las

secciones 0151, 0152, 0153, 0155, 0164, 0165, 0166, 0168, 0585, 0586, 0587,

0588, 0589, 0590, 0591, 0592, 0593, 0594, 0597, 0598, 0600, 0603, 0604, 05,

0606,0607,0808,0609,0610,0611,0612,061 ,0614, 15,0616 17, 18,

0619,0620,0621,0622,0623,0624,0625, O 6,0627,062 9,0630, O 1,

0632, 0633 Y0641.



En el Consejo Distrital 08, con cabecera dislrital en la ciudad de Cancún, Benito

Juárez podrán participar los ciudadanos que tengan su residencia en las

secciones del Municiplo de:

Benito Juárez: 0144, 0145, 0146, 0147, 0148, 0149, 0156, 0157, 0158, 0159,

0161,0162,0163,0167,0172,0173,0174,0175,0180,0638, 0639, 0640, 0542,

0643, 0844, 0645, 0646, 0647, 0548, 0649, 0650, 0651, 0652, 0653, 0654, 0655,

0656,0857,0658,0659,0660,0661,0662,0663,0664,0665,0666,0667

Puerto Morelos: 0964.

En el Consejo Dlstrital 09, con cabecera distrital en la ciudad de Tulum podrán

participar los ciudadanos que tengan su residencia en las secciones del Municipio

de:

Tulum: 0208, 0210, 0211, 0213, 0214, 0923, 0924, 0925, 0926, 0927, 0928, 0929,

0930, 0931, 0932, 0933, 0934, 0935, 0936, 0937, 0938, 0939, 0940, 0941, 0942,

0943,0944,0945, 0946, 0947, 0948, 0949, 0950, 0951, 0952, 0953, 0954, 0955,

0956,0957,0958 Y0959.

Solidaridad: 0206, 0733, 0734, 0735, 0736, 0738, 0739, 0740, 0741, 0742, 0743,

0744,0745,0746,0747,0748,0749,0750,0751,0752,0753, 0754, 0755, 0756,

0757, 0758, 0759, 0760, 0761, 0762, 0763, 0764, 0765, 0766, 0767, 0768, 0769,

0770,0771,0772, 0773, 0774, 0874, 0875, 0876, 0877, 0878, 0879, 0880, 0881,

0882, 0883, 0884, 0885, 0886, 0887, 0888, 0889, 0890, 0891, 0892, 0893, 0894,

0895, 0896, 0897, 0898, 0899, 0901, 0902, 0904, 0906, 0907, 0909, 0910, 0912,

0913,0914,0915,0916,0917,0918,0919,0920,0921,0922.
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En el Consejo Distrital10, con cabecera distrital en la ciudad de Playa del

Carmen, Solidaridad podrán participar los ciudadanos que tengan su residencia

en las secciones 0668,0669,0670,0671,0672,0673,0674,0675,0676,0677,

0678, 0679, 0680, 0681, 0682, 0683, 0684, 0685 6,0687, 0688, 89, 0690,

0691,0692,0693,0694,0695,0696,0697, 8,0699, O, O 1,0702, 703,

0704,0705,0706, 0707, 0708, 0709, 0710 711,0712, 071 0714, 0715, O 1



0717,0718,0719, 0720, 0721, 0722, 0723, 0724, 0725, 0726, 0727, 0728, 0729,

0730, 0731, 0732, 0737, 0900, 0903, 0905, 0908 Y0911.

En el Consejo Dlstrital 11, con cabecera distrital en la ciudad de Cozumel podrán

participar los ciudadanos que tengan su residencia en las secciones 0182, 0183,

0184, 0185, 0186, 0187, 0188, 0189, 0190, 0191, 0192, 0193, 0194, 0195, 0196,

0197, 0198, 0199, 0200, 0201, 0202 Y0203.

En el Consejo Distrital 12, con cabecera distrital en la ciudad de Felipe Carrillo

Puerto podrán participar los ciudadanos que tengan su residencia en las

secciones del Municipio de:

Felipe Carrillo Puerto: 0215, 0216, 0217, 0218, 0219, 0220, 0221, 0222, 0223,

0224, 0225, 0226, 0227, 0228, 0229, 0230, 0231, 0232, 0233, 0234, 0235, 0236,

0237, 0238, 0239, 0240, 0241, 0242, 0243, 0244, 0245, 0247, 0248, 0249, 0250,

0251.

José Maria Morelos: 0263, 0265, 0266, 0267, 0268, 0269, 0272 Y0277.

En el Consejo Dlstrital13, con cabecera distrital en la ciudad de Bacalar podrán

participar los ciudadanos que tengan su residencia en las secciones del Municipio

de:

Bacalar: 0384, 0385, 0386, 0387, 0388, 0389, 0390, 0391, 0392, 0394, 0395,

0396, 0397, 0398, 0399, 0400, 0401, 0402, 0403, 0404, 0405, 0406, 0407, 0408,

0409.

Josó MarIa Morelos: 0262, 0264, 0270, 0271, 0273, 0274, 0275, 0276, 0278,

0279,0280,0281,0282,0283.

Othón P. Blanco: 0414, 0415, 0416, 0417, 0418, 0419, 0420, 0430, 0431, 0432,

0433, 0434, 0435, 0436, 0437, 0438, 0439, 0440, 0441, 0442, 0443, 0444, 0445,

0446, 0447 Y0450.

En el Consejo Distrital 14, con cabecera d trital en la CI

Blanco podrán participar los ciudadanos

"



secciones 0298, 0299, 0303, 0304, 0305, 0306, 0307, 0315, 0317, 0318, 0319,

0320,0321,0322, 0323, 0329, 0330, 0331, 0332, 0333, 0334, 0335, 0336, 0337,

0338,0339,0340,0341,0342,0343,0344,0357,0358,0359, 0360, 0361, 0362,

0363, 0364, 0365, 0377, 0378, 0413, 0421, 0422, 0423, 0424, 0425, 0429, 0448,

0785,0786,0807,0808,0809 Y0810.

En el Consejo Distrital 15, con cabecera distrital en la ciudad de Othón P,

Blanco podrán participar los ciudadanos, que tengan su residencia en las

secciones 0300, 0301, 0302, 0308, 0309, 0310, 0311, 0312, 0313, 0314, 0324,

0325, 0326, 0327,0328, 0345, 0346, 0347, 0348, 0349, 0350, 0351, 0352, 0353,

0354,0355,0356, 0366, 0367, 0368, 0369, 0370, 0371, 0372, 0374, 0375, 0379,

0380,0381,0382,0383,0393,0410,0411,0412,0426,0427, 0428, 0775, 0776,

0777, 0778, 0779, 0780, 0781, 0782, 0783, 0784, 0787, 0788, 0789, 0790, 0791,

0792, 0793, 0794, 0795, 0796, 0797, 0798, 0799, 0800, 0801, 0802, OB03, OB04,

OB05 y 0806.

TERCERA ETAPA: conformación y envio de los expedientes al Consejo Genera[

Para e[ desarrollo de esta etapa, se tomarán las siguientes previsiones generares:

1, la DO, será la facultada para el resguardo de [os expedientes con [a

documentación de las y [os aspirantes.

2. La o el titular de la DO, designara a[ personal bajo su adscripción, que

recolectará los expedientes en cada módulo destinado para la recepción de

la documentación.

El personal dellEQROO encargado de los módulos de recepción, llevará a cabo la

conformación de los expedientes que contendrán la mentación pr t a

por cada uno de las y los aspirantes y los entre rá serna lmen al persa l¡(

adscrito a la DO que se comisione para el fecto, previo se de recib

correspondiente (anexo 6).



La o el titular de la DO, deberá informar a las y los integrantes del Consejo

General que dicha área institucional cuenta con los expedientes generados,

poniéndolos a disposición de los mismos del inicio de la siguiente etapa, en todo

momento y hasta la conclusión del presente procedimiento.

CUARTA ETAPA: revisión de los expedientes porel Consejo General

La Comisión convocará a los integrantes del Consejo General, los dias 8, y en su

caso, 9 y 10 de enero de 2019 a reuniones de trabajo, a efecto de que observen y

supervisen que el personal de la DO y de ser necesario con el personal de las

distintas áreas dellnslituto realicen la revisión de lodos los expedientes.

Las y los servidores electorales que participen en la referida revisión, en presencia

de los integrantes del Consejo General verificarán que los expedientes contengan

la totalidad de la documentación necesaria para acceder a la siguiente etapa. Para

ello, utilizarán el fonnato identificado como (anexo 7).

Para el efecto y dependiendo del numero de expedientes recibidos, así como de la

asistencia de las y los integrantes del Consejo General los dlas referidos, la DO

organizará grupos de trabajo confonnados por dos servidoras y servidores

electorales de la DO y en su caso de las demás áreas institucionales y les

entregará un número determinado de expedientes a cada grupo, procurando que

dicho numero de expedientes sea homogéneo. La integración de dichos grupos se

determinará mediante sorteo al inicio de cada dla de trabajo.

Al desarrollo de esta etapa, deberán estar presentes la mayoría de las y los

Consejeros Electorales y el Secretario Ejecutivo, asl corno los representantes de

los partidos políticos que asl lo consideren.

QUINTA ETAPA: elaboración y observac' n de las lista



Una vez realizada la revisión, la DO elaborará una lista por Consejo Distrital, por

género, nombre y folio de las y los aspirantes que hayan cumplido con los

requisitos, y una lista por folio de quienes no hayan cumplimentado los requisitos

en mención, en este último caso, especificando el o ros requisitos no cubiertos. La

propia DO, remitirá dichas listas a las y los integrantes del Consejo General, para

realizar las observaciones que en su caso consideren pertinentes y se difundirán

en la página de Internet y en los estrados dellEQROO a más tardar el11 de enero

de 2019.

En caso de generarse alguna observación, ésta deberá de remitirse por escrito a

la DO, a más tardar el dia 13 de enero de 2019 para su atención y que la

Comisión, en su caso, realice las modificaciones que correspondan.

SEXTA ETAPA; valoración currtcular y entrevista presencial

Para el desarrollo de esta etapa, se tomarán las siguientes previsiones generales:

1) La valoración curricular y la entrevista serán realizadas por 3 comisiones

conformadas cada una por 2 Consejeras ylo Consejeros Electorales del

Consejo General.

Para determinar la conformación de las Comisiones de Consejeras y

Consejeros, quien preside la Comisión convocará a reunión de trabajo con

las y los demás Consejeros Electorales, para celebrarse a más tardar el15

de enero de 2019. Para dicha conformación se privilegiará el consenso o,

en su caso, podrá determinarse mediante sorteo.

A dicha reunión se convocará a la o el titular de la DO. Se levantará minuta

de la reunión.

2) La valoración curricular, se realizará fas di

en las oficinas centrales deIIEQROO, d

que elabore y coordine la DO.
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3) Las entrevistas se realizarán del 21 al27 de enero de 2019, para ello el 15

de enero de 2019 la DO, publicará en la página oficial de Internet y en los

estrados del IEQROO, las sedes y horarios que correspondan.

4) La DO, elaborará los cronogramas necesarios para el desarrollo de la

presente etapa, y los hará del conocimiento de las y los integrantes de las

Comisiones de Consejeros, el15 de enero de 2019.

la valoración curricular se realizará con antelación a las entrevistas, de acuerdo a

lo siguiente:

-As~pec-Ctos--a-.-Yalua.~,--~~ Puntuaci~
BachiHerato (7 puntos) -~-+-~~~------~----.--~~.c¡

Carrera técnica (8 puntos)
-

Licenciatura (9 puntos)

Certificado de oollClusiOn

Carta de pasanle

Acta de examen profesional

Posgrado (10 puntos)

Experlancia y cono,'";=m"";e=ntos en

materia electoral

InlegrO elgún órgano oo!egiado electoral

Ha sido CAE, Supervisol1a o cargo en PREP

Funcionarioia de Mesa Directiva de Casilla

publicaciones en maleria e1ec101el

Observador eklctoral

curso.laller, diplomado

Prestigio público y profesional

Rooonocimienlos sedales

Reconocimientos laborales

Reconocimientos deportivos

ReconoomTeolos académioos

Reconocimiento culturales

Máximo 10 puntos

Máximo 15 puntos
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- ,. - -, Ptin.tuac16n ,

iudadana

o lIOIiticas

iantes Máximo 5 puntos

rinde

- -

Máximo 5 puntos
silla

-Aspectbsa avalÜ8.

Participación comunitaria o c

Carla da exposicilin de motilios

Fundonartola de Mesa DjreGliva de ca

Observador elecloml

Partidpad6n 00 actos de benelicenda

Participación en asociaciones sociales

Part;C¡pación en asociaciooes de eslud

PartidpaclÓ/1 en asociaciones vecinales

padres y madres de familia

Participadón en actividades de ONG

Compromiso democrático

los parámetros de evaluación que se senalan en el cuadro anterior, respecto de la

experiencia y conocimientos en materia electoral; el prestigio público y profesional;

la participación comunitaria o ciudadana; y el compromiso democrático; son

enunciativos, más no limitativos.

En la entrevista se tomarán en cuenta los siguientes criterios:

Máximo 12 puntos

Máximo 12 puntos

Máximo 12 puntos

7""--rMáximo 12 pun~t;;¡;rl

Imparcialidad,

independencia y

compromiso democrático

Profesionalismo

Trabajo en equipo

f--~---'UderaZgo

Negociación
/---'---
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Cada entrevista tendrá una duración máxima de 15 minutos por cada aspiranle,

serán grabadas y estarán disponibles en la DO y en la página de internet a partir

del 29 de enero 2019 para su consulta,

Las entrevistas serán realizadas en las sedes que ocuparán los Consejos, de

conformidad con las rulas y el cronograma que al efecto elabore la DO y se

distribuya entre las Comisiones de Consejeras y Consejeros respectivas,

privilegiando el consenso.

Los resultados obtenidos por cada aspirante en esta etapa serán plasmados en

cédulas de evaluación (anexo 8) al momento de la entrevista, que se publicarán en

la página de Internet y en los estrados dellEQROO arnás tardar el 29 de enero de

2019.

SÉPTIMA ETAPA: integración y aprobacl6n de las listas de propuestas

definitivas

Para el desarrollo de esta etapa, se tomarán las siguientes previsiones generales:

28

1) Para la integración y aprobaci6n de las listas de propuestas de las y los

aspirantes definitivas, se tomarán en cuenta las calificaciones más altas

obtenidas en las etapas de valoración curricular y entrevista; así como la

idoneidad de las y los aspirantes, la paridad de género horizontal y vertical,

escolaridad y pluralidad cultural.

2) La valoraci6n curricular tendrá un valor de 40 puntos y la entrevista de 60

puntos, para un máximo de 100 puntos.

3) los dlas 30 y 31 de enero de 2019 y a partir de dichos resultados, con el

apoyo de la DO, la Comisión elaborará 15 dictámenes mediante los cuale

se propondrán a las y los aspirantes a par cargos el Consejo

Oistrital respectivo en sus calidades d propietario suplentes. Asl

como una lista de reserva para cada 6r no desconce



4) Una vez hecho lo anterior, se elaborarán las listas de las y los aspirantes

propuestos, a efecto de que las mismas sean remitidas el 01 de febrero de

2019, a los representantes de los partidos pollticos que integran el Consejo

General, a efecto de que en un plazo de 2 dlas naturales, contados a partir

de la notificacIón respectiva, emitan las observaciones que consideren

pertinentes, de ser el caso; tales observaciones deberán presentarse con

los elementos que sustenten las manifestaciones señaladas.

De presentarse observaciones por parte de los partidos paliticos, éstos

deberán presentarlas en la DO, para que sean incluidas en el Dictamen

respectivo.

5) Los dictámenes se aprobarán por la Comisión a más tardar el dla 5 de

febrero de 2019.

6) La Comisión, remitirá Jos dictámenes aprobados, a la Presidencia del

Consejo General, con el fin de que ésta someta a consideración del

Consejo General, los proyectos de acuerdo con las propuestas de las y los

ciudadanos que conformarán los Consejos, as! como los tres suplentes y

las tistas de reservas respectivas.

7) Al efecto, el Consejo General, a más tardar el 7 de febrero de 2019,

aprobará los Acuerdos de designación de las y los integrantes de los

Consejos.

Los cargos propuestos serán designados en el orden siguiente: 1 Consejerola

PresidenteJa y 4 Consejeras/os propietarios, siendo 3 del mismo género y 2 del

otro género. Además se designalán, en este orden, 1 Vocal Secretario/a, 1 Vocal

de Organización y 1 Vocal de Capacitación designándose dos de un género y uno

del otro género, a efecto de que la paridad se preserve en tos 8 cargos.

En el caso de las y los suplentes. se designar' dos de u

género, a efecto de preservar el criterio de p ridad.

y uno del otr
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OCTAVA ETAPA: toma de protesta

las y los Consejeros Presidentes designados, rendirán la Protesta de ley en las

instalaciones del Instituto, al ténnino de la sesión en que se aprueben, en su caso,

los nombramientos respectivos.

las y los Consejeros Presidentes designados, tomarán la Protesta de ley

respectiva, al resto de integrantes de cada Consejo Oistrital que corresponda, en

las sesiones de instalación de sus respectivos Consejos, que tendrán verificalivo

los dlas 9 y 10 de febrero de 2019.

ASPECTOS COMPLEMENTARIOS

1. Generalidades.

a) las y los aspirantes podrán subsanar omisiones, respecto de la

documentación entregada, dentro del plazo del 11 al 13 de enero de 2019; esto

es, a partir del dia siguiente de concluida la revisión de expedientes, referida en

la CUARTA etapa de los presentes lineamientos.

Para el efecto, una vez que se tengan, en su caso, observaciones al respecto,

la DO las comunicará por la via més expedita a las y Jos aspirantes

involucrados.

b) la designación de las y los Consejeros deberá ser aprobada por al menos

con el volo de cinco Consejeras y Consejeros Electorales del Órgano Superior

de Dirección. Si no se aprobara la designación Com ·ón

deberá presentar una nueva propuesta, de tre aquell ~\~f\-
aprobado cada una de las etapas del pro imiento. ~ y
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2. Notificación a las y los ciudadanos designados.

Una vez que el Consejo General haya designado y tomado la protesta de ley a las

y los Consejeros Presidentes de los Consejos, estos deberán convocar con la

suficiente oportunidad al resto de las y los integrantes de sus respectivos

Consejos, a efecto de tomarles la respectiva protesta de ley. Aunado a lo anterior,

la DO, gestionará la publicación de la integración de los 15 Consejos, en la página

da Internet yen los estrados del IEQROO.

3. Curso de inducción

Del 11 al 16 de febrero de 2019, la Direcclón de organización, con apoyo de las

demáS áreas del Instituto, ofrecerá cursos de irducción a las y los integrantes de

los Consejos.

A dicho curso se invitará a las y los represenlantes de los partidos pollticos, con el

fin de que si asl lo desean, asistan con sus propios recursos en calidad de

observadores/as.

4. Suplencias.

En caso de que se genere alguna vacante, la Dirección de Organización realizará

el corrimiento de los cargos designados, respetando en todo momento la paridad

de género y la escolaridad. En tal virtud, el último cargo a designar, es decir, el de

Vocal de Capacitación será ocupado por unola de los tres suplentes y de ser

necesario, por la o el suplente del mismo género de quien dejó el cargo, en arde

de prelación, a efecto de preservar los criterios d . d Y escolari se podr

hacer uso de la lista de reserva; situaclones e de mane iata, deberá

hacerse del conocimiento del Consejo Ganer
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5. Protección de datos personales.

A efecto de regular el tratamiento legllimo, controlado e informado y garantizar la

privaciclad de la información personal proporcionada por los aspirantes, y con ello

evitar su uso con fines distintos a los que motivaron su entrega, el IEQROO se

compromete a no divulgar, ni dar a conocer dicha información, en cumplimiento a

los articulos 3, fracción VII, 53 Y 137 demás correlativos de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo.

6. Medios oficiales de notificación.

La pagina oficial de Internet y los estrados del Instituto serán los medios de

comunicación que el IEQROO utilizará para notificar a las y los aspirantes de

cualquier situación relativa a las diferentes etapas del procedimiento de selección

de la Convocatoria.

7. Excepciones

En aquellos distritos en los que el número de aspirantes no sea suficiente para

cubrir el número y/o escolaridad requeridos para cubrir las propuestas

establecidas en los presentes lineamientos, el Consejo General podrá determinar

ampliar el periodo de inscripción de las y los aspirantes.

8. Casos no previstos

Cualquier caso no previsto en la Conv

será resuello por el Consejo General.
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9, Cronograma general d~ las actividades a desarrollarse

Aprobación de los lineamientos
A más tardar el 20 de

noviembre 2018

rE.m;;;¡;;''";6''"Cd''.C,;;;.:¡C'o""''''''''''OI;;''';;·.;--------¡.;;20;;d~.~";Ovi'em"bre"""O"'08-~-..j
-~-----j""'OC;¡d;;;'-;";;;OViembre al 21 de

Difusión de la Convocatoria
diciembre 2018

registro y 26 de noviembre al 21 deRecepción de solicitudes,

conformación de expedientes

Revisión de expedientes

Publicación de natas de las/os aspirantes

que hayan cumplido con los requisitos y

remisión a integrantes del Consejo General

diciembre 2018

sal 10 de enero 2019

11 de enero 2019

laa y IO)S aspirantes podrán subsanar

omisiones, respecto de la documeofación 11 al 13 de enero 2019

entregada

Recepción de observaciones

PublicaCión de sedes y horarios de

entrevistas

ValoraclónC'''"O';;ri'''"''.'',~------

13 de enero 2019

17 al19 da enero 2019

15al 17 de enero 2019 --..¡
21 al 27 de enero 2019

==~.==-j
Entrevistas

Publicación de resultados de entrevistas y --
29 de enero 2019

valoración curricula r

Disposición de las grabaciones que

contengan las entrevistas
29 de enero 2019

Elaboración de dictamen con propuestas

de cargos por la Comisión de Organización
30y31 deenero201~

Se remiten propuestas a partidos políticos

para que en un piaN de 48 horas realicen

observaciones

FeCha Iím~i1¡;.C-;;p'''rn;;;--'¡;;'C-;recepción de

observaciones que realicen los partidos

01 de febrero 2019



pollticos

Comisión de

dictámenes

Organjzación a¡rueba
5 de febrero 2019

Consejo General

designación

aprueba acuerelo de
7 de febrero 2019

Toma de protesta a

Presidentes

a integrantes de los Consejos Dis

Curso de inducción

Sesiones de inslalación y toma de protesta
9 y 10 de febrero 2019

Al término de la sesIón en la
Consejeros{as)

que se aprueben los Acuerelos

de designación.

h;;;;;=;¡.To;="''''~¡;=;c.;¡;;i-
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9. Anexos

os



IEQRdOJ
INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO

DIRECCiÓN DE ORGANIZACiÓN
PROCESO ELECTORAL LOCAl ORDINARIO 2018-2019

ANEXO 1

<;00 """"",••"" '" '" "",,"ro., In. l11 .. ~ lO, de __ , ,, '" Broo..r........ ~ ..,... d, u..m"", Roo. '" cm_ <00 el""".. ~ '''Y''''''''' d. ""01""""" V"'_oto' ..._.1"0 ....."""", .. lo ...._ ro ~ ,,«>lo ..""do.. '~olo ","""o, .._o
"""o, ,,'" ",oodo dtl ",""m,",o de 'le<"""'" d<I ...liMo_, """""" "'" '<oo."'" .... ,.. (0""'1<= y (""",p", "'''''''0 ... , ."
v"",r.."lo.Cono'!» Oi>";"~, lo, ,....""'"

FOLlO: _

Formato de solicitud para 3spiranlllS a Consejeras y Consejeros Electorales
YVocale5 de los Consejos Di$tritales

..
Sección: Municipi(); Distrito: echa:

--.. -- --- ---
Nombre{s): ~kIo Paterno: peI~doMalemo-.

1-----
Sexo: Correo e1ec1nlnico:Edad:
H "

Dirección: .-=teléfono celular. (elélOno casa:

- .
Escolaridad: Bachillerato carrera Técnica üre"""lu,a Maesllia o Dodo",do

DocuITIcntaclDn entregada

Documentos en ortglnal Documentos en original para cotejo y 2 copias

Certificado de antecedentes no penales O
Acta de nacimioolo

declaraci6ll bajo protesta -----
Escrilo de aspiración al ca'll0 CuniClJ!um V~aa

- -
Constancia de no Inhabll~aci6n Documentos soporte con valor curllcuJar

---- -
Oedamción bajo prol&Sla de decir verdad Resumen cunicular
de comar con una residencia efectiva en .-

el munidpkl o constancia Credencial para votar

Dec!aracl6n bajo protesta de decir verdad Comprobante de domicilio
-- .

4 fologranas temai'lo credencial Comprobante de estudios

En .....<1..._ """"1"'... """ de I.. _os .. <oo"'""_la.""''''oddo ... Ias___......fM_
Nombre y firma del asplumle

AVI50 DE PRlVAOIlAOSI.....UfICAOOpAAA IACONVOCAlOR~ DE LAS YLOSOONSEJEROS YVOCI\LtS DE lOS OONSUOS

DlSTRlTAlIS DEL IIISITTUTO EUCfORAl. DE QUINTANA ROO PAIlA EL PROCESO ELECfOAAl. LO('Al oRDINARIO R-20~

a"""""" """",.1 de"""'''' Roo. <" ""'_00""..ti,,,,",,,, lO, '''"<1e ~ l<yGen .. """ <le
,o< "'joto< ".,....0< y'~ ,~ "y ,. <le """", ""'_de ""O< "''''''''~, ....... """ ",M,,"
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ANEXO 2

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO
ELECTORAL DE QUINTANA ROO.
PRESENTE.

En este acto declaro bajo protesta de decir verdad, que cumplo con 1m¡ requist05
establecidos en la Convocatoria para la designación de los integrantes de los Consejos
Distritales del Instituto Electoral de Quintana Roo, durante el proceso electoral local
ordinario 2018-2019, siendo éstos-los siguientes:

1) Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimIento en pleno goce de sus
derechos cMles y políticos;

2) Estar inscrita o inscrito en el Registro Federal de Erectores y contar con credencial
para volar vigente;

3) Tener veinticinco anos de edad, el dla de la designación;

4) Poseer al día de la designación, como minimo, el nivel académico da Bachillerato.

5) Gozar de buena reputación y no haber sido condenada o condenado por demo
alguno, salvo que hubiese liido de carácter no intencional o imprudencial;

6) Contar con una residencia efectiva en el Distrito de que se trate, de por lo menos
dos anos anleriores a su designación, salvo el caso de ausencia por servicio
público, educativo o de investigación por un tiempo menor a seis meses.

7) No haber sido registrada o registrado como aspirante, ni haber desempenedo
cargo alguno de elección popular en los cuatro ailos anteriores a la designación;

8) No desempeilar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o
municipal en algún partido palltico en los cuatro aFIas anterioMl a la deslgnaclón;

9) No estar inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier
institución pública federal, estatal o municipal; -

10) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la desiglación como
titular de secretaria o dependencias del gebinete legal o ampliado tanlo del
gobierno de ra Federación o como de las entidades federativas, ni subsecretario u
oficial mayor en la administración publica de cualquier nivel de gobierno; No ser
Jefa o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni Gobernadora o Gobernador, ni
Secretaria o Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local; No ser
Presidenta o Presidente Municipal, Sindica o Sindico, Regidora o Regidor o titular
de dependancia de los ayuntamientos.

______, Quintana Roo a -7"".........-- de 201

om re



IEQRdOl
INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO

DIRECCiÓN DE ORGANIZACIÓN
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2018-2019

ANEXO 3
Resumen curricular

Nombre (5) Apellido paterno Apellido materno

Formación Profesional: Bachiller, Carrera Técnica, Licenciatura, Maestrla,
Especialidad, Diplomado, Doctorado, etc. (Pondere, no exceda el espacio).

Trayectoria Laboral: Describir los cargos desempeñados, nombre de las
instituciones, dependencias o empresas y periodos laborados. ndere no
exceda el espacio).



ANEXO 4

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO
ELECTORAL DE QUINTANA ROO
PRESENTE.

Bajo protesta de decir verdad, en este aclo declaro contar con una residencia

efectiva en el Municipio de , de al menos dos años anteriores

al 7 de febrero de 2019.

______" Quintana Roo a__ d.~ de 2018.



IEQRdOí
INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO

DIRECCIÓN DE ORGANIZACiÓN
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2018·2019

ANEXO 5

Cédula de control de etapas

FOLIO:

El folio de control arriba indicado, será su referencia principlIl en el procedimiento de
selección de la Convocatoria 2018-2019.

Deberá presentar credencial da elector como medio de identificación en cada una de las
etapas.

o

2"-Etapa Entrevista,

1a Etapa _ Registro, Entre el21 y 27 de enero de 2019, el

Dal26 de noviembre al21 de calendario de entrevislas aerá

diciembre de 2016. publicado eldla 15 de enero en la
página ofICial de internet y estrados

del rEOROO.

o

Los folios de las y ros ciudadanos que entrega rma correcla la documenta· n y
que cumplieron oon los requisitos establee· 08 en la onvocatoria 2018-2019, mn
publicados el día 29 de enero de 2019 en la ¡recelón www. roo.or



IEQRO()
INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO

DIRECCIÓN DE ORGANIZACiÓN
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2018-2019

ANEXO 6

Contra recibo de entl'9ga de expedientes de los y las aspirantes a Consejeras
y Consejeros y Vocales de los Consejos Dlstritales

En este acto el o la C. _

servidora o servidor electoral del Instituto Elecloral de Quintana Roo, recibo la

cantidad de expedientes de las y ros aspirantes a Consejeras y

Consejeros y Vocales de los Consejos Distritales, con los siguientes documentos:

OOClIlllontaCIOI1 enlregada

OOcunwnt08 en original Documentos en origInal para cotejo y 2 coplas

Certillcado de antecedellles no penales O
Acta de nacimientodeclaración bajo protesta

Escrito da aspiración al cargo CUmculum Vrlae

Conslsncia de no Inhabil~aci6n Documentos soport.. con valo< cullictllar

Declamcl6i1 bajo protesta de decir verdad Resumen curricular
da contar DOIl una residencia electiva en

el m.m;cipiO o conslarn::18 Credencial para volar ,JiDeclaración bajo prolesla de decir verdad Comprobanle de d<>micilio

4- fotografias tamaño credellCial Comprobanta de e.ludlos

, .....
Recibió

Nombre y firma

_______'auintanaRoo,a de de'-__



IEQRdOl
INSTITUTO ELECTORAl DE QUINTANA ROO

DIRECCiÓN DE ORGANIZACiÓN
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2018-2019

ANEXO 7
Cédula de revisión de expedientes

Fecha: _

Folio de la o el aspirante: _

Nombre de la o el aspirante: _

Docmnenlación entregada

Documentos en origInal Documentos en original pal'll cotejo y 2 copI..
Cerlilicado de antecede1ltes no penal..,; o Acta de nacimientodeclaración bajo protesl8

Escrito de aspiración al cargo Cumculum Vl\ae
.

Consl8ncia de no> inhabil~ación DCK:IJmentos soJlOrte COn vaJo( curricular

Declaración bajo protesta de decir_dad Resumen ""rrlcular
de conlar COn una residencia efectiva en

el municipio" CO/1$tancia

~:~:,..Declaración baje> prolesta de decir verdad

~4 folografias ¡amafio credencial Comprobante studi"s./

Revis

Nombre y firma



IEQRdOJ
INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO

DIRECCrON DE ORGANIZACIÓN
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2018-2019

ANEXO 8
Cédula de valoración curricular y entrevista

Fecha:_~ Sede de la entrevista: _

Folio de la o el aspirante: _

Nombrede la o el aspirante: _

Valoracmll CUHicl.lla¡ PunlllaClOn Punluac,on obtenida
lllaXllna

Esoolaridild
acMlerato (7 puntos)
arrera Técnica (8 puntos) 10 puntos

Licenciatura (9 puntos)
Maestrfa vIo Doctorado (10 puntos)

Experiencia y conOCimientos
15 puntos

en materia electoral

Prestigio público y profesional S puntos

Participación comunitaria o ciudadana S puntos

CompromIso democrático 5 puntos

TOTAL 4Opuntos

EntreVIsta P\;;~~~~~on Puntuaclon obtenida

12 puntos
se tomará en cuenta el siguiente criterio:

Imparcialidad, Independencia y
compromiso democrill1co

Profesionalismo 12 puntos

f::===='="~b<~j~O~'~"~'~'~"~;p=O====+=j'~2~P~"~"'~"'-:~~\====~;:;==~~ liderazgo 12 pun! _

t=====N~"~O~'~;·~'t;Ó~"=====t=j;·~2~P" ~t:=t=j¡;:;;;;~~===~~~TOTAL ..... ~

Nombre y firma de la o el Consejero Electoral



COWOCATORlA PARA LA DESIGNACiÓN DE LAS Y LOS CONSEJEROS Y
VOCALES DE LOS CONSEJOS DISTRITALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DE
QUINTANA ROO, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO
2018-2019.

Con fundamento en los articulas 49 fracción 11 en sus párrafos primero, segundo y
cuario de la ConstKudón Política del Estado Ubre y Soberano de Quinlana Roo; 137,
fracciones 111 y IV; 138, 155, fracción 1; 170; 171; 172; 173; 174 Y 175 de la Ley de
Insmuciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintane Roo, en los
Decretos 97, 168 Y 260 de la XV Legislatura del Estedo, el Reglamento de Elecciones
del Instituto Nacional Electoral; asl como en los Uneamientos para la designación de
las y los Consejeros y Vocales de los Consejos Olstrilales del Instituto Electoral de
Quintana Roo, cuyas fUllCionas se ejercerán en el proceso electoral local ordinario
2018-2019, et Consejo General del Instituto Electoral de Quintana Roo:

CONVOCA

A las y los ciudadanos residentes en el Estado de Quintana Roo, a participar en el
proceso para la selección e integración de los 15 Consejos Distritales del 1nsmuto
Electoral de Quintana Roo (en ade/ante Institulo), de confonnidad con las siljulentes:

BASES

PRIMERA: Quienes aspiren a conformar los Consejos Distritates dellnsliluto deberán
sujetarse a las disPOSiciones contenidas en los Uneam¡entos para la designación de
las y !os Consejeros y Vocales da los Consejos Distritales del Instilu/o Electoral de
Quintana Roo, durante el proceso electoral local oruinario 2018-2019 (en adelente
Lineamientos), !os cuales estarán disponibles en la página de intarnel del Insliluto
www·iegroo.org.mxlOeI2018 2019/conseioslfOlflllltos.zip. asi como en la presente
COflvocatoria.

Quienes aspiren a integrar los Consejos Dislritales, a partir de su registro aceptan
todas y cada una de las bases da la Convocatoria, asl como lo establecido en los
lineamientos aprobados para tal efecto, pera todos los e correspondan.

SEGUNDA: Los cargos a designar por Consejo Ois

• 1 Consejeras o Consejero Presidente

• 4 Consejeras o Consejeros Electorales

• 1 Vocalla Secretaria

• 1 Vocalia de Organización

• 1 Vocalia de Capacitación

• 3 suplen/es generales

La remuneraclón será de aruerdo a lo siguiente:

,



TERCERA: Podrán participar como aspIrantes las y los quintanarroenses que cumplan
con los slgulentes requisitos:

1) Ser ciudadana o ciudadano mexicano, en pleno goce de sus derechos civiles y
politicos;

2) Estar iRscri\o o iRscri\a en el Registro Federal de Eleclores y coRter COll
credencial para votar vigente;

3) Tener como mlnimo veinticinco añoo de edad el dla de la designación;

4) Poseer al die de le designación, como mlnimo, el nivel académico de
Bachillerato.

5) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado o condenada por delilo
alguno, salvo que hubiese sido da carácter no intencional o imprudenclal;

6) Contar con una resIdencia efectiva en el municipio da que se trate, de por lo
ITIElnoo dos años anteriores a su designación, salvo el COSQ da ausencia por
servicio. público, educativu o de Investigación por un Uempo menor a seis
meses.

7) No haber sIdo registrada o registrado como aspirallle, ni haber desempeñado
cargo algullO de elección popular en los cualro años anteriores a la
designación;

8) No desempeñar ni ilaber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o
municipal en algún partido polllico en los cuatro años anteriores a la
designación;

9) No estar ¡nhabilitado o inhabilitada para ejercer cargos públicos en cualquier
institución pública federal, estatal o municipal; y

10) No habeISB desempañado, durante los ClJa!ro años p(evJos a la designación,
como titular de secretaria a dependencies del gabinete legal o ampliado tanto
del gobierno de la Federación o como de las entidades federativas, ni
subsecretario u oficial mayor en la administración pública de ClJalquier nivel de
gobierno; no ser Jefe o jefa de Gobierno de la Ciudad de México, ni
Gobernador o Gobernadora, ni Secretario o Secreteria de Gobierno o su
equivalente a nivel local; no ser Presidente o Presidenta Municipal, Sindico o
Sindica o Regidora Regidora o ti!ularde dependencta de los ayuntamientos; y

CUARTA: El procedimiellto de selección para la designación de quienes iRtegren los
órganos desconcentrados dellnslilulo, se conforma de las siguientes etapas:

a) Emisión y difusión de la convocatoria.
b) Inscripción de las y los aspiranles;
e) Conformación y envio de los expedientes al Consejo Ganeral;
d) Revisión de los expedientes por el Consejo General;
e} Elaboración y observación a las listas de propuestas;
f) Valoración curricular y la entravista presencial de las): s aspirante
g) Integración y sprobación da las propuestas deflnitivas y
h) Toma de protesta de Iss y los servidores electorales signsdos.

QUINTA: Las y los aspirant.... deberán registrarse pe onalmente
novlambre al 21 de dicIembre de 2018 en los módulos q
uno de los Municipios que corresponda a su residencis. Los ,



09:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 19:00 horas, de lunes a sábado, y los domingos de
9:00 a 14:00 horas, y estarán inslalados en los siguientes lugares:

PIaIllal

-+c.. ==Ese. Seco Técnica No. <\ 'Tierra y
LAzaro CQ¡denas

Libertad"

':1. _Offlcl~
!Calle Javier Rojo G6me>:'C,C",.._c--'1
'Kantunilkln, Q"¡n¡¡'na Roo.

Isla Mujeres

f--

Prolongación Av. Rueda Medina SJN,
Esc. Sec. No. 1 ·Prl!sldente JuArez' _calle Seco Técnjca Isla Mujeres,

Quintana Roo

.;c¡;¡;'"
Benjto Juárez

PUerto Moreros

Tulum CECYTE

Esc. sec. No. 10 "Ignacio Zaragoza"

Solidaridad

En el módulO Instalado en e1lrfllilulo se podrá recepcionar la documentación de las y
los aspirantes de cualquiera de los municipios del Estado, para el caso del presenle
módulo el dla 21 de noviembre el horario de recepción de documentos sera hasta la5
23:59 horas.

1--

c:-: ---I-ln'litulO EIe~1de Qui~tana ROO 'Av. Calzada VeramIZ No. 121 esq:
"',Mn P. BlanCO, : lázam Cárdenas, Colonia Barrio

JBravo, Chetumal, Quintana Roo

; Calle 12 bis entre 15 y2D Av. Norle,
, Playa del Cannell, Quinlana Roo

Ese. Seco No. 26 'Edmundo Villalva Calle Av Petempfch SJN, por 28 de
Rodrigue>:' juf." Playa del Cannell, Quintana Roo

Ese. Sec. Técnica No-,,-·,-o~ ---J-i SO Av. Sur cOn calle 13, Cowmel,
Cozumel

VascooCl!fos· Quintana Roo

H
er,Pe c"",o,.,,c-IEsc. Sec. No. 3 Av. LázaroCC"'c."',~",,

Puerto 'Leona Vjcario· Carrillo Puerto, Qui

José Maria Av. Ben;!,; J-_--,-j["",~;;;O
Esc. seCo Federal No. 5

Morelos José Me. More!o

1--= '--j- , 'j'Av.15enliecal 16,18,V2 or.-
Bacalar Colegio de Bachilleres Plantel Bacarar Sarapia Flota M s_ Ba ,Quintana

'00

SEXTA: En dichos módulos, qu~nes aspiren a ¡nlegrar los Consejos Dislrrta!es
debertin llenar un fonnato de solicitud de registro proporcionando los silluienles dalos:

al Nombre completo;
b) Dirección;
e) Edad;

,



d) Sexo:
e) Cuenta de correo eleelronico, preferentemente;
f) Número de teléfono (fijo, celular oambos): y
g) Escolaridad.

Asimismo, deberán proporcionar la siguiente documentación en un solo aelo:

1} Declaración bajo protesta de decir verdad de no haber sido condenado o
condenada pDf delito alguno, sewo que hubiere sido de carácter no intencional
o imprudencial, o certificado da antecedentes no penales de no más de
noventa dlas naturales de haberse expedido (en original):

2) Un escrito de dos cuartillas como máximo en el ql!e exprese las razones de su
aspiración (en original);

3} Carta de no inhabilrtación para desempeñar cargo o puesto público expedida
por la Secretaria de la Contralorla del Estado de Quintana Roo, de no más de
30 dias naturales de haberse expedido al momento del registro como
aspiranta. Dicha carta deberá contener su firma autógrafa (en oñginal):

4) Carta fiJlTlada, bajo prolesta de decir verdad, de residir al menos dos años en el
municipio que corresponda (anexo 4): o constancia de al menos dos años de
reSidencia en el munk;ipio correspono'lente, emifida por la Secretaria General
del Ayuntamiento respectivo, no mayor a treinta dlas de haberse expedido (en
original):

5) Formato, firmado bajo protesta de decir verdad, de cumplimiento por parte de
las y los aspirantes de cada uno de ros requisitos establecidos en las
disposldones generales de los presentes lineamientos, la cual será
proporcionada en los módulos de registro y deberá estar firmada por cada
aspirante (anexo 2 an original):

6) Cuatro fotograflas a color tamaño credencial:
7) Acla de nacimiento (en original y dos copias simpleS);
8) Curriculum Vrtae; el cual deberá contener, entre otros dalas. nombre~"",!"

domicilio particular, teléfono, correo electrónico, estudios realizado rayado
laboral, académica, politice, docente y profesional, publicado s, actividad
empresarial, cargos de elección popular, participación comunitar" o ciudadana
y al carácter de <fIcha participación, máximo en 3 cuartillas, a aJlzado y
firma autógrafa (en original y dos copias simples):

9) En su caso, las publicadonas, certificados, comprobantes con alar c
u otros documantos qua acreditan que cuenta con la lÍe y !os
conocimientos para el desempe~ adecuado de StlS funciones n original y
dos copias simples}:

10) Resumen curricular en un máximo de una cuartilla, en formato de letra arial1
sin domlcirlo ni teléfono, para su publicación (en original y dos copias simples
(anexo 3):

11) Credencial para Votar con Fotografía vigente (doS coplas simples por ambos
lados);

12)Comprobante de domicilio correspondiente al distrito al ql!e pertenezca
originar y dos copias simples):

13) Certificado de bachmerato, y en su caso titulo o cédula profesional de carre
técnica, licenciatura o documento que acredite la concluslÓll de la misma
posgrado o dOClJmerno que acredite la conclusión da la misma (en original y
dos coplas simples)_

El Instituto consecvará la documentación senarada en los numerares 1 al 6, 8 y 10, en
tanto que ra documentación en original (referida en los numerales 7, g, 11, 12 Y 13),
será devuelta a cada aspirante una vez que la misma haya sldo cotejada.

,



El fonnato de solicitud de registro (anexo 1), el fonnaio bajo protesta de decir verdad
de Cl.Implimienlo de cada uno de los requisitos establecidos (anexo 2), el formato de
resumen Cl.IniCl.llar (anexo 3) y el formato bajo protesta da decir verdad da contar con
la residencia mlnlma requerida (anexo 4), serán proporcionados a las y los aspirantes
en cada uno de los módulos que se encuentren habiDlados para su regIstro y de igual
forma estarán disponibles en la página de intemet del tnslitlflo,
w.vw.ieqroo.org_mxfpeI2018_2019/ronsejos/formalos_zip

Al finalizar el registro, la o el aspirante recibirá una cédula de ronlrol de etapas, como
un folio de control, qua será la referencia de la o el aspirante_

La credencial para volar con fotografla vigente, deberá presentarse en cada unade las
etapas_

SÉPTIMA: Si bien la recepción de los documentos de las y los aspirantes se realizará
en el municipio correspondiente a su residencia, es impollante señalar que de acuerdo
a la divisi6n dlslrilal vigente existen Distritos que abarcan dos o más municipios, en
este sentido, la instalación de los Consejos Distritales deberá realizarse en la
cabecera dislrital que corresponda, por lo que, quienes sean designados para integrar
los Consejos Distritales que tengan su residencia en los municipios que no sean
cabecera distrital, deberán trasladarse ala sede correspondiente para el desarrollo de
sus funclones de conformidad a la siguiente labia:

TodO el Municipio de Isla Mujeres

Todo el Municipio de lázaro Cárdenas

Algunas secaonesdal Munlcipio de~--1
Benito Juárez

Algunas sea::iones del Municipio de

Puerto Morelos

---'"~"'gu'¡as secciones del Mü'¡iClc,lcT.--
Consejo Distrital

Benito Juárez
con cabecera en -;;;¡;;"""',",,Algunas seccionas del Munic
Benito Juárez

Puerto Morelos

Consejo DiSirila"-c~¡¡;;gO""~,;oSmiones del Municipio-(¡""-'

con cabecera en Solidaridad 1\'v
Tulum Todo el Municipio de TC"","Om~--~

Consejo Distrital

con cabecera en

Kantunilkin

Distrito 09

Distrito 08

Distrito 01

Dislrtto 12

Consejo Oistrrnil---rTf""'"""""M"""unicipio de Felipe carrillo

con cabecera en Puerto

Felipe Carrillo Algunas secciones del Municipio de José

Puerto Maria Morelos
----'---- ::.::=--~----'

5



Consejo Distrital

con cabecera en

Bacalar

Distr~o 13

Todo el Municipio de Bacalar

Algunas secciones del Municipio de JoSé
María Morelos

Algunas secciones del Municlpio da.-----j

Othón P. Blanco
---'-

Con base en lo anterior, quienll$ aspiren a ser designados para integrar los Consejos
Distritales podrán verificar la sección a la que corresponde su domicilio en la página de
Internet dellnst~uto www.ieQroo.org.mx

OCTAVA: El Consejo General, er¡ reuniones de trabajo que para el efecto convoque la
COmisión de Organización, Informática y Estadistica (en adelante ra Comisión de
Organizacl6r¡), los dlas 8, y er¡ su caso, 9, y 10 de enero de 2019, verificará qua se
nevé a cabo la revisión de todos los expedientes y que contengan la totalidad da la
documentación necesaría para acceder a la siguiente etapa. Para eJlo, u1ililarár¡ el
formato identificado como (anexo 7).

Una vez realizada fa revis'lÓn, la Dirección de Organización elaborará una lisia por
Consejo Distrilal, por género, nombre y folio de las y los aspirantes que hayan
cumplido con los requis~os, y una lista por folio de quienes no hayan cumplimentado
los requisitOs BfI mención, BfI este i1Rimo caso, especificando el o los requis~os no
cubiertos. La propia Dirección de Organización, remitirá dichas üstas a las y los
integrantes del Consejo General, para rB<IlIzar las observaciones que BfI su caso
consideren pertinentes y se difundir~ en la Ilág"lna de Internet www.ieqroo.orn.mx y
en ros estrados del Instituto a mas tardar el11 de enero de 2019.

Las y los aspirantes podrár¡ subsanar omisiones, respecto de la d
entregada, dentro del plazo del 11 a113 de enero de 2019; esto es, a
siguiente de COflcluida la revisión dé expedientes, referída en la CUART
presentes LilleBmientos.

En caso de generarse alguna observación, ésta deberá de remFlirse
Dirección de Organización, a más tardar el dla 13 de enero de 2019, p
Y que la Com¡¡¡ión de Organización, en su caso, realk:e las madi
correspondan.

NOVENA: En la elapa de valoración ctJrricular y entrevista presel!cial, se tomarán la
siguientes previsiones generales:

1. la valoración curricular y la entrevisla sarán realizadas por 3 comisio
conformadas cada una por 2 COm>ejeros y/o Consejeros Electorales del Col!
General.

2. La valoración curricular, se realizará !os dlas 15, 16 Y 17 de enero de 2019,
las oficinas centrales del Instituto, de conformidad con la programación qu
elabore y coordine la Dirección de Organización.

3. las entrevistas se realizarán del 21 a127 de enero del mismo allo, para elfo del
17 al 19 de enero de 2019 la Dirección de Orgal!ización, publicará el! la ~ina

oficial de internet www.legroo.org.mx y en los estrados del Instituto, las sedes y
horarios que correspondan.
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4. la Dirección de Organización, elaborara los crooogramas necesarios para el
desarrollo de la presente etapa, y los hara da! conocimiento de las y los
integrantes de las Comisiones de Consejeros, del 17 al19 de enero de 2019.

DÉCIMA: En la entrevista se tomarán en cuenta los criterios de imparcialidad,
indepeooencia, profesionalismo y compromiso democrático, además de aptitudes
como trabajo en equipo, Iidera~go y negocia<:ión; las cuales tendrán una duración
máxima de 15 minutos por candidato o candidata.

los resullados oblenidos por cada aspirante serán plasmados en cédulas de
evaluación. que se publicarán en la página de Internet y en los estrados dellEQROO a
más lardar el 29 de enero de 2019.

DECIMA PRIMERA: Para la integración y aprobación de las lisias de propuestas
definitivas, se tomarán en coenta las calfficaciones más allas obtenidas en las etapas
de valoración curricular y entreviste; as! como la idoneidad de las y los aspirantes, la
paridad de géflero, escolaridad y pluralidad cultural.

La valoración curricular tendrá un valor de 40 puntos y la entrevista de 60 puntos, para
un máximo de 100 puntos_

Los dias 30 y 31 de enero de 2019 y a partir de dichos reSIJltados, con el apoyo de la
Direcdón de Organización, la Comisión de Organización elaborará 15 dictámenes
medianle los cuales se propondrán a las y los aspirantes a ocupar los cargos en el
Consejo Dislrílal respectivo en sus calidades de propielarios/as y suplentes.

Una vez hecho lo anterior, se elaborarán las lisias de las y los aspirantes pro .....;
a efecto de que las mismas sean remitidas a más lardar el1 de febrero de 19, a lo
representantes de los partidos politk:os que integran el Consejo General efecto de
que en un plazo de 48 horas, COIltadas a partir de la nolfficación raspect" ,emitan las
observaciones que consideren pertinentes, de ser el caso; tales servaciones
deberán presentarse con los elementos que sustenten las manifestaci s seftaladas.

De presenlarse observaciones por parle de los partidos palltlcos,
presentarlas en la DlrecciÓTl de Organización, el dla 3 de febrero de 201",,,,~

limite, para que sean incluidas en el Dictamen respectivo.

Los dictámenes se aprobaran por la ComISión de Organización a más tardar el dla 5
de febrero de 2019.

DÉCIMA SEGUNDA: El Consejo General del Instituto, a mas tardar el 7 de febrero de
2019, designará a los ciudadanos que OCllparán los diferentes cargos oferlados e a
presente Convocatoria.

La Dirección de Organización, gestionará la publicación de la lisla que contenga
nombres de las Consejeras y Consejeros designados, asi como de los Vocales que
integran los Consejos Dlslrftales del Institulo Electoral de Quintana Roo, mismos que
serán publicados el7 de febrero del 2019 en la página de Internet www.ieqroo.org.mx
yen tos estrados dellnslitulo.

DÉCIMA TERCERA: El Consejo General, una ve" que haya designado a ros
integrantes de los Consejos Disbitales. éstos serfm nolfficados a través de la Dirección
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de Organización, asl como por medio de la página de Internet www.ieqroo.org.mKY
por los estrados del Instiluto.

Las y los ciudadanos que hayan sido designados Consejeros Presidentes, rendirán la
Protesta de Ley, en las inslaJaciones del Instituto, al término de la sesión en que se
aprueben en su caso, los nombramientos respectivos; estos a su vez serán los
encargados de lomar la Protesta de Ley respectiva, a los deméS Integrantes del
Consejo Dislrilal, que COITesponda, en las sesiones de instalación de sus respecHvos
Consejos, que tendf<\n ver1flcativo los dias 9 y 10 de febrero de 2019.

Los cargos anles mencionados durarán un perIOdo de cinco meses (febrero a junio)
como mlnimo, mismo que empezará a COITer partir de la toma de protesta.

DÉCIMA CUARTA: Del 11 el16 de febrero de 2019, la Dirección de Organ~ción con
el apoyo de las demás áreas del Instituto ofrecerá cursos de inducción a quienes sean
designados para inlegrar los Consejos Distrtlales.

A dicho curso se invitará a las y los representantes de los partidos poImcos, con el fin
de que, si asi lo desean, acudan en calidad de observadoras/as.

LA PRESENTE CONVOCATORIA SE EXPIDE EN LA CIUDAD DE CHETU l,
LOS VEINTE OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE: DE: 2018.

DÉCIMA QUINTA: El Instituto en cumplimiento a los articulos 2, 15, 16 Y 17 de la Ley
General de PrnleccJ6n de Datos Personales an Posesión de los Sujetos Obligados y
24, 25, 27 Y 29 de la Ley de Protección de Datos PersoIla1es para el Estado de
Quintana Roo, en relación al articulo 23 numeral 2 del Reglamento de Elecciones del
Institulo Nacional Electorar, todos los documentos relacionados con los " los
para la designación de las y los Consejeros y Vocales de los Consejo ¡stritales !
Instilulo Electoral de Quintana Roo, cuyas funciones se ejercerán du nte el proces
electoral focal ordinario 2018-2019, serán públicos y de uso elusivo para el
procedimiento que nos orupa, 9aranti2:ado en todo momento la p tección de dal
personakls de los aspirantes.

DÉCIMA SEXTA: Cualquier caso no previsto en la presente Co
Lineamientos para la designación de las y los Consejeros y Vocal d Consejos
lJlslritales del Instituto Electoral de Quintana Roo, cuyas funciones se ejerce "n
durante el proceso electoral local ordill8JÍO 2018-2019, seré resuello por el Con jo
Generar del propio lnsfituto.
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IEQRd01
INSTiTUTO ElECTORAl DE QUINTANA ROO

FE DE ERRATAS

Con fundamento en lo establecido en los artículos 146 y 150 en sus fracciones IV y XXIV, de la
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo; 8 en sus
fracciones I y XIII del Reglamento de Sesiones del Instituto Electoral de Quintana Roo, por este
medio doy cuenta de la siguiente errata al Acuerdo IEQROO/CG/A-186-18 denominado
"Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Quintana Roo, por medio del cual se
aprueban los Lineamientos y la convocatoria para la designación de las y los Consejeros y
Vocales de los Consejos Distritales del Instituto Electoral de Quintana Roo. cuyas funciones se
ejercerán durante el proceso electoral local ordinario 2018-2019", conforme a lo siguiente:

En la página 14 de los "Lineamientos para la designación de las y los Consejeros y
Vocales de los Consejos Distritales del Instituto Electoral de Quintana Roo, cuyas
funciones se ejercerán durante el proceso electoral local ordinario 2018-2019". así como
en la página 3 de la Convocatoria respectiva; DICE:

"En el módulo instalado en el Instituto se podrá recepcionar la documentación de las y los
aspirantes de cualquiera de los municipios del Estado, para el caso del presente módulo el dfa
21 de noviembre el horario de recepción de documentos será hasta las 23:59 horas·.

DEBE DECIR:

"En el módulo instalado en el Instituto se podrá recepcionar la documentación de las y los
aspirantes de cualquiera de los municipios del Estado, para el caso del presente módulo el dfa
21 de diciembre el horario de recepción de documentos será hasta las 23:59 horas".

Lo cual. se hace constar y se da fe, para todos los efectos correspondientes.

Calzada Veracruz No. 121, Colonia Barrio Bravo. C.P. 77098. Chetumal. Quintana Roo, México.
Página web www.leqroo.OI.I.mx/Facebook @lIEQlIOO_oficial I Twitler@lIEQIlOO_oficial


